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SUPLEMENTO EUROPASS AL TÍTULO 
DENOMINACIÓN DEL TÍTULO  

Técnico Superior en Ganadería y Asistencia en Sanidad Animal 
------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 

DESCRIPCIÓN DEL TÍTULO 

El titular tiene adquirida la competencia general rela tiva a: 
Gestionar la producción ganadera y realizar trabajos especializados de apoyo a equipos veterinarios, 
programando y organizando los recursos materiales y humanos disponibles, y aplicando los planes de 
producción, calidad, sanidad y bienestar animal, prevención de riesgos laborales y protección ambiental, de 
acuerdo con la legislación vigente. 

En este marco, cada  MÓDULO PROFESIONAL incluye los sigu ientes RESULTADOS DE APRENDIZAJE 
adquiridos por el titular. 

“Organización y control de la reproducción y cría” 
El titular:  
– Supervisa el manejo de reproductores y su adaptación a la explotación, analizando procedimientos y

protocolos de actuación.
– Organiza y controla las operaciones de recela y de detección de celo, relacionando las técnicas, los medios

y los métodos con las características de las especies y el plan de reproducción.
– Elabora y aplica el plan de cubriciones, analizando la finalidad productiva de la explotación.
– Organiza y controla el estado y manejo del periodo de gestación y parto, caracterizando los protocolos de

actuación.
– Supervisa las operaciones de manejo en hembras y crías en periodo de lactación, valorando los métodos,

las técnicas y los protocolos de actuación.
– Gestiona el programa alimenticio de reproductores, relacionando las especies con sus necesidades y las

exigencias productivas.
– Supervisa y organiza la producción láctea, analizando las características de las especies, las técnicas y los

protocolos de actuación.

“Gestión de la producción animal” 
El titular:  
– Organiza y supervisa las operaciones de manejo de los animales de recría y de cebo, analizando sus

características y los protocolos de actuación.
– Controla, bajo la supervisión del veterinario, el cumplimiento del programa sanitario de los animales de recría

y de cebo, caracterizando las enfermedades.
– Controla el programa de alimentación de los animales de recría y de cebo, analizando las necesidades

nutritivas para la producción.
– Organiza y supervisa las operaciones de manejo de aves, caracterizando los procesos productivos avícolas.
– Controla y supervisa las operaciones de recogida y manejo de huevos, relacionando las técnicas con el

destino final del producto.
– Organiza y supervisa las operaciones de producción de carne y otras producciones ganaderas ecológicas,

interpretando las normas y los protocolos establecidos.

“Gestión de la recría de caballos” 
El titular:  
– Planifica y supervisa la fase de destete, interpretando los protocolos y el plan productivo de la explotación.
– Controla el manejo y el estado de las yeguas en los días posteriores al destete, analizando el estado de los

animales y los protocolos de actuación.
– Supervisa los medios técnicos en la fase de recría del potro, describiendo las etapas y las condiciones

zootécnicas.
– Controla el periodo de amansamiento de los potros, relacionando las técnicas y medios con las

características individuales de cada animal y el destino en su fase adulta.
– Supervisa la adaptación de los potros a la fase de recría, analizando los medios, los métodos y las técnicas.

“Organización y supervisión de la doma y manejo de éq uidos 
El titular:  
– Planifica y supervisa los trabajos de desbrave, analizando los protocolos de actuación.
– Programa y supervisa los trabajos de doma a la cuerda, relacionando las técnicas y los materiales con cada

una de las fases del trabajo.
– Supervisa la monta inicial de potros, interpretando las técnicas y los métodos de doma.
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– Organiza y supervisa la presentación del ganado equino en exhibiciones y concursos, relacionando las 
técnicas con las condiciones del concurso.  

– Controla el manejo de los équidos destinados a fines recreativos, de trabajo y deportivos, analizando las 
técnicas.  

 
“Maquinaria e instalaciones ganaderas”  
El titular:   
– Controla y verifica las instalaciones y su mantenimiento, analizando sus características e interpretando los 

manuales y planes de uso.  
– Programa y supervisa las tareas de mantenimiento de las máquinas y equipos, interpretando sus 

especificaciones técnicas.  
– Gestiona el taller de una explotación ganadera, analizando los medios disponibles y las operaciones que se 

van a realizar.  
– Elabora informes para la adquisición y sustitución de la maquinaria, equipos y útiles ganaderos, analizando 

criterios técnicos y económicos y el plan de producción de la explotación.  
– Aplica las medidas de prevención de riesgos, de seguridad personal y de protección ambiental, valorando 

las condiciones de trabajo y los factores de riesgo.  
 
“Saneamiento ganadero  
El titular:   
– Gestiona la agenda de trabajo para programas sanitarios, interpretando los protocolos establecidos.  
– Colabora en el desarrollo de programas sanitarios preventivos en las explotaciones ganaderas, describiendo 

el proceso de aplicación.  
– Recoge muestras biológicas, ambientales y de piensos y realiza análisis rápidos, describiendo los materiales 

y las técnicas empleadas.  
– Recoge y procesa los datos de explotaciones ganaderas, analizando la información sanitaria disponible.  
– Realiza estudios estadísticos sanitarios en explotaciones ganaderas, relacionándolos con los programas 

sanitarios aplicados.  
 

“Asistencia a la atención veterinaria”  
El titular:   
– Prepara la zona de trabajo, el instrumental, los equipos y otros medios para el desarrollo de las tareas del 

facultativo o auxiliar con los animales, interpretando los protocolos.  
– Realiza tareas auxiliares en pruebas diagnósticas y aplica tratamientos, bajo supervisión del facultativo, 

analizando las técnicas y las características del animal.  
– Realiza tareas auxiliares en curas e intervenciones quirúrgicas, bajo supervisión del facultativo veterinario, 

analizando los procedimientos de trabajo y las instrucciones  
– Cumplimenta documentación relativa a procedimientos diagnósticos o terapéuticos, interpretando los 

protocolos establecidos.  
– Supervisa los equipos y materiales de los vehículos de trabajo de los servicios veterinarios, relacionando los 

medios requeridos con las tareas que se van a realizar.  
 

“Bioseguridad” 
El titular:   
– Supervisa las medidas de bioseguridad en las explotaciones ganaderas, centros veterinarios y núcleos 

zoológicos, analizando los protocolos de actuación.  
– Colabora en el desarrollo de programas de bioseguridad sobre los vectores biológicos, relacionando las 

técnicas de control y los protocolos con su aplicación.  
– Colabora en el desarrollo de programas de bioseguridad sobre vectores inertes, identificando los métodos de 

control. 
– Supervisa la recogida, el tratamiento y la eliminación de estiércoles, purines y aguas residuales generados 

en la explotación, interpretando la normativa vigente y los protocolos de actuación. 
– Supervisa la eliminación de cadáveres y restos de animales, analizando la normativa vigente y los 

protocolos. 
– Supervisa la ejecución de programas de limpieza, desinfección y desinsectación efectuada por el ganadero y 

el personal de centros veterinarios y núcleos zoológicos, relacionando las características de la explotación 
con la eficacia de los mismos. 

 
“Gestión en centros veterinarios” 
El titular:   
– Distribuye las dependencias e instalaciones de un centro veterinario, analizando criterios técnicos y 

funcionales.  
– Controla y organiza el almacenaje y la conservación de existencias en un centro veterinario, analizando los 

sistemas y técnicas asociadas.  
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– Organiza las actividades de limpieza y el mantenimiento de las instalaciones y los equipos del centro 
veterinario, analizando los protocolos y métodos de organización.  

– Realiza el servicio de atención al cliente, caracterizando y aplicando los procedimientos asociados.  
– Realiza presupuestos y registra, factura y cobra los servicios prestados, analizando los costes de los 

productos y servicios, así como los medios para su elaboración. 
 

“Proyecto de ganadería y asistencia en sanidad animal ”  
El titular:   
– Identifica necesidades del sector productivo, relacionándolas con proyectos tipo que las puedan satisfacer.  
– Diseña proyectos relacionados con las competencias expresadas en el título, incluyendo y desarrollando las 

fases que lo componen  
– Planifica la ejecución del proyecto, determinando el plan de intervención y la documentación asociada.  
– Define los procedimientos para el seguimiento y control en la ejecución del proyecto, justificando la selección 

de variables e instrumentos empleados.  
 

“Proyecto de ganadería y asistencia en sanidad animal ” 
El titular:   
– Identifica necesidades del sector productivo, relacionándolas con proyectos tipo que las puedan satisfacer. 
– Diseña proyectos relacionados con las competencias expresadas en el título, incluyendo y desarrollando las 

fases que lo componen. 
– Planifica la implementación o ejecución del proyecto, determinando el plan de intervención y la 

documentación asociada. 
– Define los procedimientos para el seguimiento y control en la ejecución del proyecto, justificando la selección 

de variables e instrumentos empleados. 
 
“Formación y orientación laboral”  
El titular:   
– Selecciona oportunidades de empleo, identificando las diferentes posibilidades de inserción y las alternativas 

de aprendizaje a lo largo de la vida. 
– Aplica las estrategias del trabajo en equipo, valorando su eficacia y eficiencia para la consecución de los 

objetivos de la organización. 
– Ejerce los derechos y cumple las obligaciones que se derivan de las relaciones laborales, reconociéndolas en 

los diferentes contratos de trabajo. 
– Determina la acción protectora del sistema de la Seguridad Social ante las distintas contingencias cubiertas, 

identificando las distintas clases de prestaciones.     
– Evalúa los riesgos derivados de su actividad, analizando las condiciones de trabajo y los factores de riesgo 

presentes en su entorno laboral.   
– Participa en la elaboración de un plan de prevención de riesgos en una pequeña empresa, identificando las 

responsabilidades de todos los agentes implicados. 
– Aplica las medidas de prevención y protección, analizando las situaciones de riesgo en el entorno laboral del 

técnico superior en Ganadería y Asistencia en Sanidad Animal. 
 

“Empresa e iniciativa emprendedora”.  
El titular:   
– Reconoce las capacidades asociadas a la iniciativa emprendedora, analizando los requerimientos derivados 

de los puestos de trabajo y de las actividades empresariales. 
– Define la oportunidad de creación de una pequeña empresa, valorando el impacto sobre el entorno de 

actuación e incorporando valores éticos. 
– Realiza actividades para la constitución y puesta en marcha de una empresa, seleccionando la forma jurídica 

e identificando las obligaciones legales asociadas 
– Realiza actividades de gestión administrativa y financiera de una pyme, identificando las principales 

obligaciones contables y fiscales y cumplimentando la documentación. 
 

“Formación en centros de trabajo”.  
El titular:   
– Identifica la estructura y organización de la empresa, relacionándolas con la producción y comercialización 

de los productos que obtiene.  
– Aplica hábitos éticos y laborales en el desarrollo de su actividad profesional, de acuerdo con las 

características del puesto de trabajo y con los procedimientos establecidos en la empresa.  
– Realiza tareas de gestión de centros veterinarios y asistencia a la atención veterinaria, según las 

características del centro y siguiendo las instrucciones del facultativo veterinario.  
– Gestiona la bioseguridad y el saneamiento ganadero de las explotaciones, analizando la normativa vigente y 

los protocolos.  
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– Controla y organiza la reproducción y la cría en las explotaciones ganaderas, elaborando un plan de 
producción según la especie.  

– Gestiona la producción de carne y otros productos ganaderos, aplicando el plan de producción establecido 
por la empresa.  

– Gestiona la recría, el manejo y la doma de équidos, relacionando las técnicas y los materiales con cada una 
de las fases de trabajo.  

 
 

EMPLEOS QUE SE PUEDEN DESEMPEÑAR CON ESTE TÍTULO 
 

El técnico superior en Ganadería y Asistencia en Sanidad Animal ejerce su actividad tanto en el área de 
producción ganadera, sea convencional o ecológica, en grandes, medianas y pequeñas empresas, públicas o 
privadas, como en empresas relacionadas con la cría, el adiestramiento, la monta y la exhibición de ganado 
equino, por cuenta propia o ajena, siguiendo, en su caso, instrucciones del responsable de la producción o bajo 
la supervisión, en ciertos casos, de un facultativo veterinario, y pudiendo tener a su cargo personal de nivel 
inferior. Asimismo, desarrolla su actividad por cuenta ajena en instituciones u organismos públicos o privados 
que realizan actividades de gestión y control sanitario de animales, entre otros, en: Equipos veterinarios, 
explotaciones ganaderas, núcleos zoológicos, asociaciones de productores, agrupaciones de defensa sanitaria, 
empresas del sector agroalimentario, empresas de servicio a la ganadería y centros de investigación, 
dependiendo de un superior responsable. 
 
Las ocupaciones y puestos de trabajo más relevantes son los siguientes: 
 

• Encargado de explotación ganadera, en general. 
• Responsable de la producción en cooperativas, en sociedades agrarias de transformación u otras 

asociaciones de ganaderos. 
• Responsable de la producción en explotaciones o empresas ganaderas. 
• Responsable en empresas de servicios relacionados con la producción ganadera. 
• Responsable de inseminación artificial en explotaciones ganaderas o en centros de recogida de semen. 
• Encargado de máquinas y equipos ganaderos. 
• Responsable/gestor de ganaderías equinas. 
• Asesor y supervisor para la planificación, montaje y funcionamiento de empresas y entidades asociadas 

a eventos, espectáculos, demostraciones ecuestres, actividades recreativas, deportivas y terapéuticas 
(hipoterapia). 

• Responsable del manejo y de los cuidados del ganado y de las instalaciones en centros de 
adiestramiento, doma y entrenamiento de ganado equino. 

• Responsable del manejo y de los cuidados del ganado y de las instalaciones en escuelas y clubes de 
equitación. 

• Responsable del manejo, de los cuidados y de la administración de terapias en centros de pupilaje, 
descanso y recuperación de ganado equino. 

• Integrante en comisiones de valoración, selección y compra de ganado equino. 
• Responsable de empresas de servicio relacionadas con el sector equino. 
• Ayudante de veterinaria en facultades y centros de investigación animal. 
• Visitador de productos de veterinaria.  
• Ayudante de veterinaria en equipos veterinarios especializados en animales de granja y producción. 
• Ayudante de veterinaria en explotaciones ganaderas. 
• Ayudante de veterinaria en agrupaciones de defensa sanitaria. 
• Ayudante de veterinaria en asociaciones de productores. 
• Ayudante de veterinaria en empresas del sector agroalimentario y empresas de servicios a la ganadería. 

 
 

EXPEDICIÓN, ACREDITACIÓN Y NIVEL  DEL TÍTULO 
 
Organismo que expide el título en nombre del Rey:  Ministerio de Educación o las comunidades autónomas en 
el ámbito de sus competencias propias. El título tiene efectos académicos y profesionales con validez en todo el 
Estado. 
 
Duración oficial del título: 2000 horas. 
 
Nivel del título (nacional o internacional). 

• NACIONAL: Educación superior no universitaria.  
• INTERNACIONAL: 

• Nivel 5b de la Clasificación Internacional Normalizada de la Educación (CINE5b). 
• Nivel 5 del Marco Europeo de las Cualificaciones (EQF5). 
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Requisitos de acceso: Título de Bachiller o Certificado de haber superado la prueba de acceso correspondiente. 
 
Acceso al nivel siguiente de enseñanza o formación: Se podrá acceder a cualquier estudio universitario.  
 
Base Legal: Normativa por la que se establece el título: 
Enseñanzas mínimas establecidas por el Estado: Real Decreto 1585/2012, de 23 de noviembre,  por el que se 
establece el título de Técnico Superior en Ganadería y Asistencia en Sanidad Animal y se fijan las 
correspondientes enseñanzas mínimas. 

Nota explicativa : Este documento está concebido como información adicional al título en cuestión, pero no tiene por sí mismo 
validez jurídica alguna. 
 

FORMACIÓN DEL TÍTULO OFICIALMENTE RECONOCIDO 
 

MÓDULOS PROFESIONALES DEL REAL DECRETO DEL TÍTULO 
 

CRÉDITOS 
ECTS 

Organización y control de la reproducción y cría 16 

Gestión de la producción animal. 15 

Gestión de la recría de caballos. 9 

Organización y supervisión de la doma y manejo de équidos. 11 

Maquinaria e instalaciones ganaderas. 6 

Saneamiento ganadero. 7 

Asistencia a la atención veterinaria. 7 

Bioseguridad. 9 

Gestión de centros veterinarios. 4 

Proyecto de ganadería y asistencia en sanidad animal. 5 

Formación y orientación laboral. 5 

Empresa e iniciativa emprendedora. 4 

Formación en Centros de Trabajo. 22 

 TOTAL CRÉDITOS 

 120 

DURACIÓN OFICIAL DEL TÍTULO  (HORAS) 2000 

* Las enseñanzas mínimas del título reflejadas en la tabla anterior, 55%, son de carácter oficial y con validez en 
todo el territorio nacional. El 45% restante pertenece a cada Comunidad Autónoma y se podrá reflejar en el 
Anexo I  de este suplemento. 
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INFORMACIÓN SOBRE EL SISTEMA EDUCATIVO 

 
 
 

 


